Seminario sobre “PROTECCIÓN DE DATOS EN LOS SERVICIOS SOCIALES”

Desde la vigencia de la constitución, y como consecuencia de que la acción social es una materia multicompetencial, se han generado en nuestro país un amplio campo normativo teniendo cada vez más protagonismo los Ayuntamientos en la prestación de estos servicios.

De la misma manera, las leyes de las Comunidades Autónomas en materia de acción social han ido armonizando sus viejas normativas recogiendo los diferentes derechos de los usuarios de estos servicios de las legislaciones sectoriales que podían tener incidencia en la Acción Social.  Pero, hoy en Aragón, esta reforma tan necesaria, por el momento no se ha producido y son variados los problemas que se suscitan.

No obstante, quizás el que más relevante sea el de la protección de los datos de los usuarios de los Servicios Sociales.  Y los factores que ayudan a comprender esta situación son de varios tipos.

El primero consiste en que tanto los profesionales como las instituciones públicas y privadas implicadas desconocen como afrontar la nueva realidad del tratamiento, automatizado o no, de las bases de datos que se generan con su actuación.

En segundo lugar, que dicho derecho y la responsabilidad que se deriva para su propia práctica profesional, cobran cada vez más importancia en una sociedad en que se judicializa cada vez más cualquier actuación causando algunas actuaciones indemnizaciones o sanciones millonarias y una gran pérdida de imagen. 

Y en tercer lugar, porque cada vez se percibe como irrenunciable que la Administración,  debe prestar unos servicios públicos con el mayor nivel de “calidad” posible. 

Por ello, el Seminario pretende dar información y formación a los profesionales  de los servicios sociales, dando respuestas a los problemas que el cambio de normativa esta produciendo en los profesionales (enfermedades infectocontagiosas, malos tratos, etc.) y que genera situaciones complejas que tienen una mayor incidencia en la práctica de los servicios sociales.

El respeto a la dignidad y a intimidad, deben orientar la protección de datos en materia de servicios sociales. Por ello, los profesionales demandan un conocimiento de la normativa aplicable y soluciones a los casos prácticos del día a día.


Como ya hemos indicado, las mayores preocupaciones para los profesionales y las instituciones devienen de las posibles responsabilidades que se les puedan exigir en el ámbito de sus actuaciones sociales.

Y las que más dudas y confusión comprenden son las relativas al conocimiento de la normativa sobre protección de datos. Es decir, a como actuar  en la recogida de los datos, en el acceso a los mismos, etc.



 Oobjetivos: Formación para la prevención de la responsabilidad del profesional en materia de Servicios Sociales.

 Dirigido a: Profesionales  de los Servicios Sociales.
PROGRAMA:

1º Ponencia: “Concepto Jurídico de los Servicios Sociales”. 

2ª Ponencia: “La Ley de Protección de Datos de carácter personal. Otras normas de interés”.

3ª Ponencia: “Principio de protección de los datos y los ficheros de titularidad pública”.

4ª Ponencia: “El consentimiento del afectado. Los derechos de las personas. Los derechos de acceso, rectificación y cancelación de los datos”.

5ª Ponencia: “La protección de los datos en servicios sociales. Confidencialidad y secreto profesional”.
6ª Ponencia: “Los datos especialmente protegidos. Las cesiones de datos. La seguridad de los datos”.
Nº DE HORAS LECTIVAS: 10
Ponencias expuestas en las I Jornadas Nacionales de Servicios Sociales y Consumo. Celebradas en Zaragoza en 2004.

Seminario desarrollado por el grupo de expertos en Servicios Sociales de la Unión de Consumidores de Aragón para el Colegio Oficial de Trabajadores Sociales de Aragón en el año 2005, dirigido a profesionales de los Servicios Sociales.

Más Información en: 
Unión de Consumidores de Aragón

Domicilio: C/ Alfonso I, 20 entresuelo Centro
50003 Zaragoza.

Tlf.     976-397602     Fax.    976-398630

PAGE  
2

